
  

INFOIME DE COMISAIO 
los Accionistas de A los Aeciorttas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TEOBUCSA SA: 

En cumplimento a lo dispuesto wo el Artículo 279 de la Ley de Compañías, referente a las 
btgaciones de los Comisarios, en ri calidad de Comisado de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
TEOBUCIA SA. prenemto a ustedes m infceme y opinión sobre la rats y ulicianci de la 
información presentada n ustedes por la Admnstració, en relación con a tuación encore y 
resutado de operaciones dela Compañía por el ao terminado e 31 de dciembre de 2016. 
esponsabiidad dela administración dela Compañía por los Estados Financieros La preparación y 

presentación delos estados Inanciros de conformisnd con Normas Naconsies e internacionales 
du información Financiera, es responsabilidad delos adminsrradores dela Compañía, asícomo el 

lseño, la mlemantación y el mantenimento de controles internos relevantes para la pregaracón. 
y presentación de tales atados financieras 
Responsabilidas del Comisario 

Mirerporsatiind expresar una opinión sobras estados financieros dela compañía, asada en la 
reesión efetunda y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de as normas lega. 
“estatutarias y reglamentarias, sí como de ln resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autortacionas del uectora, 
sta reinan fue efectuado pgurrdo loz Ineamientos de us norris Ineraconmes de ica. 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta 
Jos imgortes y revelaciones icllcos emos tados fienciror; adecuada aplación des Normas 
'ntermacionles e Información Financiera, evaluación del contro Intemo de l compañía y otros 
precedimentos de revaon consoeraces necesares de cuerdo con as crcurstarcs. 
Para este propó4no, he obtenido de os adeinistacores, información de as operaciones, registros. 
comtaties y documentación sustentatoria de las trarsaccones pesadas 0010 bases select. 

Adconsimente, he revisado el estado de atuación fmanciera al 31 de diciembre de 2016 y el 
eorespondherte estado de resultado ntegral; mí como lo Ibros socials e la compañía y, erre 
“ca, ls actas de Juntas de Accionistas y Olectorio 

Considero quelo resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar coinón 
pié sobre complimieno. 

En má opiión, os astados Nnancieres menconaces, presenta razonablemente, en todos os 
spezzos masaralas, a stuación Punciaa de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TEOWUCSA SA. al 31 
de diciembre de 2016 y el resultado ce sus operaciones porel año terminado en esa fecha, de 
“cuerdo con las Mormas Nacionales e Intercionales de Información Financiera. 
AScoralmenta, pe podido vercar quelo adminsradores han cumplo con la depesiiones e 
instrucciones dela Junta General de Accionistas y del Directori: y. que lo Htres aciles de la 
<Ompoñía están acecuadarmente manejados.



Opinión sobre el control interno. 
on base en os resuados de la revisión efectuada considero quel administración ela compañía 
ha determinado adecuados procrcimientos de control ntermo, 1 cual contribuye a gesvonar 
¿nformación financira contable y promueve sl manejo Tnancoro y adminitrativo ecenta de us 

Intorm sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplimiento alo dispuesto enta primera dapostión general de 3 Ley 2006-48 reformatorta al 

Cécuo de Trabajo, informo que durame el ejecico 2016, la compañia no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas ue cuentan con 
"unorzacin requenda por la Ley para prestar ese to de servicios, 
'ntorme sobra cumplimiento a Ley de Compañias 
Es Importante señalar que, en mi calidad de comisario de la compañía, he daco cumplimiento con. 
todas ls disposicones constantes en el At. 23 dela Ley de Compañias 
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